
 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013-00873 00 
MARISOL NEIRA BAQUERO C.C.40036728 contra IDU - INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Nit. 
899999081 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00873, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes seis (06) de 

octubre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9eeda285bdb9c93c537076e2d5c13bf80b2573ffbe6f437afd10b76a93303c3f 

Documento generado en 15/09/2020 01:32:34 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00026 00 
JUAN CARLOS NAVARRO SARAVIA C.C. 79420213 contra BLACKBERRY COLOMBIA LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00026, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves primero (1°) de 

octubre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ca1993dfd2f77240177289a7087d4bc5fd876814c9e14252b6e6c62f624189df 

Documento generado en 15/09/2020 01:54:20 p.m. 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2015-00357 00 
MARÍA ISABEL VARELA OANTANO C.C. 39662766 vs AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Nit. 860002184-6 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00357, la 

curadora designada para representar a la parte demandada allegó memorial 

señalando que labora para una entidad pública. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad Litem a la Dra. CIELO ASTRID 

VERGEL SANCHEZ. 

 

SEGUNDO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de MARIA EDELMIRA 

MORENO CALLEJAS, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., 

al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

LAURA CATHERINE PINZÓN ANGULO 
CALLE 17 N° 8-49 OF 512 -5 13 

EDIF. EXPO CENTRO 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

 

 

 

 

 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2015-00357 00 
MARÍA ISABEL VARELA OANTANO C.C. 39662766 vs AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Nit. 860002184-6 
 

  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

 

 
 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c36f2fdd06b623d420a6f0c68247cee37d8f15ec94b002da095da7f93515de7 

Documento generado en 15/09/2020 01:55:20 p.m. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO EJECUTIVO 110013105009 2015-00380 00 
PORVENIR AFP S.A. Nit. 800144331-3 contra INDUSTRIA PANIFICADORA AMAPOLITA S.A.S. Nit. 800121042-0 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00380, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles siete (07) de 

octubre de 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



 

 
Shir 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: efe38c267bd309ac60f240e1437f7ed380db00036d1c9b186c4d46e06b00254e 

Documento generado en 15/09/2020 01:56:56 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00130 00 
SANITAS EPS Nit. 800251440-6 contra ADRES - ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Nit. 901037916-1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00130, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes cinco (05) de 

octubre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7c4c73eeb4ac53075445e324bb56b14e64ad6669a079fcbeb0e66d24f8a5f0f6 

Documento generado en 15/09/2020 01:57:27 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00189 00 
SANITAS EPS Nit. 800251440-6 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
Nit. 900474727-4 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00189, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintinueve (29) 

de septiembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        



 

 
Shir 
 

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9cf109fbf902d7b7c76d1f4be3ac2af2c2eaea8ef23460bad8bafc0f5ff0369e 

Documento generado en 15/09/2020 01:58:11 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00367 00 
ALIANSALUD EPS contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 
900474727-4 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00367, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintinueve (29) 

de septiembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        



 

 
Shir 
 

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9e97a8d5852730bda35601b87c0785b8b9e7671c545fad06510d7ec5ad0a30f6 

Documento generado en 15/09/2020 01:58:34 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO EJECUTIVO 110013105009 2017-00037 00 
JAIRO ANIBAL FONSECA SANCHEZ C.C. 17188056 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00037, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles treinta (30) de 

septiembre de 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y 

hora en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 443 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6dca5222ec257b53cb366a4ee865c1114f077a876f1f231834b5d81a3ebc7354 

Documento generado en 15/09/2020 01:58:57 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00497 00 

LUZ ALEIDA MONSALVE C.C. 44002712 contra NESTOR MAURICIO PARRA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00497, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles siete (07) de 

octubre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



 

 
Shir 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ac79bc3c1e2fa46c4b3a9b66a2ebfb14f5698006de8a25acff09845eabc673f4 

Documento generado en 15/09/2020 01:59:18 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00535 00 
NELSY YOLANDA MURILLO ROJAS C.C. 20358565 contra PORVENIR AFP Nit. 800144331-3 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00535, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes seis (06) de 

octubre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



 

 
Shir 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8a21fd0bc29b3cd298e783521c92a04eaac1c84e503637794462acc0de909c30 

Documento generado en 15/09/2020 01:59:59 p.m. 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2018 00283 00 
MARTHA CONSUELO CARREÑO AVELLANEDA vs COLPENSIONES Y OTROS 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00283, con escrito de 

contestación de la demandada, demanda de reconvención e informando que la 

actora presentó reforma de la demanda. Y se encontraba suspendido conforme la 

recusación proceso 2019-00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el informe que antecede, y una vez revisadas las contestaciones se 

tiene que las mismas están conforme lo establecido en el Art. 18 de la ley 712 de 

2001.  

 

Igualmente, y por reunir los requisitos legales se admitirá la demanda de 

RECONVENCIÓN presentada por PORVENIR S.A. contra la señora MARTHA 

CONSUELO CARREÑO AVELLANEDA. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Se tiene por vencido en silencio el traslado a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los Doctores MARYI 

TATIANA PARRA BARACALDO, identificada con la CC n.º 1.019.050.453  y TP No 

229.157 del CS de la J y OSCAR ANDRÉS BLANCO RIVERA CC n.º 19.090.427  y 

TP n.º 11.289 del CS DE LA J, y JOHN HENRY URICOECHEA HERNÁNDEZ CC n.º 

79.736.504  y TP n.º 198.647 del CS de la J,  como apoderados de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y de la llamada a integrar Litis LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, respectivamente, en los términos y para los 

efectos de los mandatos conferidos. Como se tiene sustituido poder al doctor CIELO 

ASTRID VERGEL SÁNCHEZ y se tiene como apoderado de la parte demandada 

COLPENSIONES.  

 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2018 00283 00 
MARTHA CONSUELO CARREÑO AVELLANEDA vs COLPENSIONES Y OTROS 
 

  
 
 
 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LAS DEMANDADAS 

COLPENSIONES y PORVENIR y la LLAMADA A INTEGRAR LITIS LA NACIÓN 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. - 

 

CUARTO: ADMITIR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN presentada por 

PORVENIR S.A. contra la señora MARTHA CONSUELO CARREÑO AVELLANEDA, 

por ajustarse a la Ley. De ella córrase traslado a la parte reconvenida por el término 

de tres (3) días hábiles, haciéndole entrega de la copia del escrito de reconvención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 
 

  



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00456 00 
ANDREA PATRICIA FAJARDO TAMAYO C.C. 1032395098 contra GRAN PANDA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00456, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles treinta (30) de 

septiembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2e4cb855fbff15567502e0d7606e37ca5008954d6c23af7c9836b4cf922fbb2f 

Documento generado en 15/09/2020 02:00:39 p.m. 



 

 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00704 00 
JULIETH FALLA SUAREZ C.C. 53069137 contra DANFOSS S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00704, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves ocho (08) de 

octubre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4a0d4cdebe3b89dc837767add4a05305585181b7c37ef1192eb1117e0d6538cf 

Documento generado en 15/09/2020 02:01:08 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00001 00 
BERTULFO CROFORT HERNANDEZ C.C. 79765241 contra LATAMSEC SECURITY LTDA Nit. 900341040-2 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de marzo de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00001, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes cinco (05) de 

octubre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



 

 
Shir 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f78605a37d605ee19521517c995732096da4b5dedad4fa995206526c25280de3 

Documento generado en 15/09/2020 02:01:48 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00064 00 
ELISANA AMAYA CASTRO C.C. 27784474 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00064, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles treinta (30) de 

septiembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6f6ad3f8f6610185f1ef9192eb397e08c8b0e48c25e0649ea85ab20c7eb03d47 

Documento generado en 15/09/2020 02:02:42 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00143 00 
GLADYS MIREYA LEON LEON C.C. 63293000 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00143, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintinueve (29) 

de septiembre de 2020 a las once de la mañana (11:00 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ae889ea9e626ea6645502f7ba471c04ed2e9d818f4da7fa1cc7f42cdfef5fd7 

Documento generado en 15/09/2020 02:03:16 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00224 00 
ENRIQUE LONDOÑO PEÑA C.C. 19130340 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00224, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020. 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veintiocho (28) de 

septiembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 

1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 01fe5643ba010cee2406f3311295ff8b08daf328e876fc3d7dd2cc2360c4185f 

Documento generado en 15/09/2020 02:03:59 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00261 00 
GABRIEL PEÑUELA AREVALO C.C.019273582 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00261, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves primero (1°) de 

octubre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2c662e8335d1da02fbbe69de064f6f7bc10801cf5e28de986df01dd17661bd99 

Documento generado en 15/09/2020 02:04:24 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00277 00 
ANA MARIA URIBE DUQUE C.C. 39689105 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de agosto de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00277, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintinueve (29) 

de septiembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 

1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6d9bea55e3633e23cc5b00b572971223389abebfbf090ec92f8167f2f160f4bd 

Documento generado en 15/09/2020 02:04:56 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00313 00 
MARIA HELENA ESCOBAR LOZANO C.C. 35469101 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00313, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes cinco (05) de 

octubre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e12624880b3f1f9be2e1eafc1a2a1f96331590106b9eda9396a2a7a3a37e594d 

Documento generado en 15/09/2020 02:05:20 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00338 00 
CLAUDIA MILENA TORRES ESTRADA C.C. 52258902 contra LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA Nit. 
830016595-1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00338, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veintiocho (28) de 

septiembre de 2020 a las once de la mañana (11:00 a.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f058a0076dc0af2bb37ea019211c630f619471c2b2345350386e932a45f7f98b 

Documento generado en 15/09/2020 02:05:46 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00418 00 
HECTOR MEDINA RODRIGUEZ C.C. 3042614 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00418, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles siete (07) de 

octubre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 62ae58d6d8143d55c326fa6bfbc3fd020a54a6ac75f3e51271496de0ce052cae 

Documento generado en 15/09/2020 02:06:10 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00424 00 
YOLANDA INES VILLAMIL MORENOS C.C. 51712373 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00424, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el viernes dos (02) de 

octubre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5514b3d4886b28414942cfc68e569d65e5508f5c3f7d5079a9543c334aa177bc 

Documento generado en 15/09/2020 02:06:33 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00447 00 
WILLIAM RAMON MOJICA BARON C.C. 7219953 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00447, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes cinco (05) de 

octubre de 2020 a las once de la mañana (11:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eae17f3ec435c6ab143ff1113e97f7b357aceaa01f0acb20bcd3e8de3ff4e2a1 

Documento generado en 15/09/2020 02:06:58 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00501 00 
JUSTINA CASTRO GUTIERREZ C.C. 20332379 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00501, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves ocho (08) de 

octubre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc8261c97fbee38257aad72c50634e4fac95368afe61bae1a899a00e911c9a48 

Documento generado en 15/09/2020 02:07:20 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00603 00 
BERENICE ROMERO CABALLERO C.C. 39550798 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00603, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes seis (06) de 

octubre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

 
Shir 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: df318d234d24e24eb8120b35124984f984576ad691a65d76302272ad7573380e 

Documento generado en 15/09/2020 02:07:42 p.m. 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00881 00 
GILBERTO ACOSTA GUTIÉRREZ vs COLP’ENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00881, informando que 

fue recibido por reparto y se encontraba suspendido conforme la recusación 

proceso 2019 00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.(a) CAMILO CORTES 

DIAZ, como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por GILBERTO 

ACOSTA GUTIÉRREZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por cumplir los requisitos 

señalas en el artículo 25 del CPT y SS 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse, 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 del C.G.P. 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00881 00 
GILBERTO ACOSTA GUTIÉRREZ vs COLP’ENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

  



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00153 00 
ROSA LUCY RUEDA VARGAS vs COLPENSIONES   
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00153, informando 

que fue recibido por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Sería del caso entrar a decidir sobre la admisión de la presente demanda, sino fuera 

porque se advierte, que de acuerdo con los lineamientos del artículo 46 de la Ley 

1395 de 2010, que modifica el artículo 12 del CPTSS, “Los jueces municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia 

de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente”. 

 

Y en el presente caso, se encuentra que las pretensiones incoadas en el libelo 

inicial, al día 11 de marzo de 2020, fecha de presentación de la demanda (f.º 20), 

no superan los $17.556.060.oo, que equivalen a 20 veces el SMLMV, toda vez que 

las pretensiones se dirigen a obtener el pago de incapacidades e intereses 

moratorios que no superan la suma de  $12.000.000 

 

Situación que permite determinar que este juzgado carece de competencia para 

conocer del asunto referido, dado que como lo advierte la norma precitada, los 

negocios que no excedan los 20 SMLMV, serán de conocimiento de los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales. 

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Noveno Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., se RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso por carecer de competencia. 

 

SEGUNDO: Envíese a la oficina Judicial – Reparto - para que el presente proceso 

sea repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.          

     

  



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00153 00 
ROSA LUCY RUEDA VARGAS vs COLPENSIONES   
 

  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 
Shir 
 

 

DESPACHO COMISORIO 110013105009 2020-00035 00 
MARIA DEL CARMEN CRUZ CRUZ C.C. 52448325 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-

00035, informando que se encontraba pendiente para reprogramación de 

diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves ocho (08) de 

octubre de 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y 

hora en la cual se recibirá la declaración de las testigos MARIA ARAMINTA 

VASQUEZ CRUZ y ANA LUCIA MORENO PINEDA. Se requiere a los 

apoderados interesados en la práctica de la prueba para que hagan 

comparecer a sus declarantes y alleguen al expediente la dirección de correo 

electrónico de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  



 

 
Shir 
 

 

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 88f962e40cde81755a1760e82cc8d6c0aec5de22e600700e4908a499c5277dff 

Documento generado en 15/09/2020 02:08:04 p.m. 



 

 
Shir 
 

 

DESPACHO COMISORIO 110013105009 2020-00069 00 
DIANA PATRICIA HERNANDEZ CARDONA C.C. 46669195 contra CASA EDITORIAL EL TIEMPO Nit. 860001022-
7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00069, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de 2020. 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves primero (1°) de 

octubre de 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y hora 

en la cual se se recibirán las declaraciones del representante legal de la demandada 

y los testimonios de Miguel Ochoa y Cesar Lucumi. Se requiere a los apoderados 

interesados en la práctica de la prueba para que hagan comparecer a sus 

declarantes y alleguen al expediente la dirección de correo electrónico de los 

mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020  

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 



 

 
Shir 
 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 82363ef2ca83070964263f3a6f3794d8f2411c5916cbba33e79a81ccbb685431 

Documento generado en 15/09/2020 02:18:54 p.m. 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00083 00 
MÓNICA ILIANA TORRES BARRETO vs COLP’ENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00083, informando que 

fue recibido por reparto y se encontraba suspendido conforme la recusación 

proceso 2019 00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.(a) WILSON HENRY 

ROJAS PIÑEROS, como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por MÓNICA ILIANA 

TORRES BARRETO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por cumplir los requisitos 

señalas en el artículo 25 del CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse, 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 del CGP. 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00083 00 
MÓNICA ILIANA TORRES BARRETO vs COLP’ENSIONES Y OTRO 
 

  
 
 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00145, informándole 

que correspondió por Reparto. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por las siguientes 

razones: 

 

1. Las pruebas documentales deben venir en forma individualizada y concreta, 

además, del tipo de documento que se relaciona, su fecha y demás que 

permita establecer en formar precisa a que documento se refiere. 

Debiéndose aportar los enunciados en el numeral 9, del capítulo 

DOCUMENTALES. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora NATALIA RUEDA 

CARRILLO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00157, informándole 

que correspondió por Reparto. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por las siguientes 

razones: 

 

1. Los hechos que sirvan de fundamento deben venir debidamente clasificados 

y enumerados. Por lo que se deberán aclarar los hechos: 18.1 y 18.2, por 

cuanto se encuentran que no son claros conforme lo exige el numeral 7 de 

la norma enunciada. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor (a) LUIS EDUARDO 

ESCOBAR SOPO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido.   

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere 

para que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO 

CUERPO DE LA DEMANDA. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00312, 

informando que fue recibido por reparto en un cuaderno con 51 folios útiles más 

traslados. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las 

siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DELIO ANDRÉS 

VARGAS GUERRERO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.033.333 y 

TP No. 229.122 del CS de la J, en calidad de apoderado de la parte actora, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 058 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 


